
  

SIMS 

Quito, 11 de septiembre de 2017 

Señor 

Christian Marcelo Oña Calderón 
Presente.- 

De mi consideración: 

Mediante acto constitutivo celebrado el 23 de agosto de 2017 ante el Notario 

Primero del Cantón Quito e inscrito bajo el número de repertorio 42846 y bajo 

el número de inscripción 4019 en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 8 

de septiembre de 2017, se procedió a nombrarlo Gerente de “TRACOPACIF” 

TRANSPORTES COSTA DEL PACIFICO CIA.LTDA., por lo tanto sólo usted 

ostenta la representación legal y extrajudicial de la compañía por un período 

de cinco años con los deberes y atribuciones establecidos para dicho cargo 

en el estatuto social. 

  

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

O, A ml 

        

     
Sra. Mayra Karla Zamora Peláez 

PRESIDENTE 

YO, CHRISTIAN MARCELO OÑA CALDERÓN, ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE “TRACOPACIF” TRANSPORTES COSTA DEL PACIFICO 
CIA.LTDA. QUE ANTECEDE Y PROMETO DESEMPEÑARLO FIELMENTE. 

Quito, 11 de septiembre de 2017 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 45506 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/09/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14338 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: “TRACOPACIF” TRANSPORTES COSTA DEL PACIFICO CIA. 

LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | OÑA CALDERON CHRISTIAN MARCELO 
IDENTIFICACIÓN: 1715068175 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5     

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. Rif, 4019 DEL 08/09/2017  NOT.1 DEL23/08/2017.-  DZ | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS .00 OS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROcEsOO: DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
A 

e 

DE EMISIÓN: QUITO; AÍL y) ) EN SEPTIEMBRE DE 2017 

y DA S 

Escimano ELIZABETÁ CO AsiÓpE (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
faémaon MERCANTIL Lo AyTÓNGUITO Í 

SS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 lore N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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